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Ayuntamiento Granollers 

MALLORCA 
Días fe l ices pasados en Mallorca con gentes del ASVAT no me 

permiten tratar de ía actualidad local , con pleno conocimiento , por 
lo que daremos por esta vez. algunas pinceladas de ocho días fe l i 
ces, junto a quienes no solamente merecen nuestro respeto, s ino 
justas compensaciones por una vida de t rabajo, que nos ha hecho 
posible la España de hoy. 

CANGURO 
Un hotel de lujo sobre el mar. Horas de descanso, sobre vibra

ciones apenas perceptibles. Da idea, la suave camaradería de los 
minutos vividos uno a uno, entre sonrisas de esperada y feliz es 
tancia. De regreso, lleno el corazón de minutos y más minutos de 
deseos alcanzados, y un descanso en los lujosos camarotes. 

CALA RATJADA 
Paisaje de ensueño, calas bel l ís imas, prestas para e! baño, en

cuentros y reencuentros en el puerto a la llegada de los pescado
res, pesca propia de caracoles y estre l las de mar y la zambull ida 
en dias de sol veraniego, ha sido Cala Ratjada, 

LA TIERRA 
Una tierra en primavera total, entre campos delimitados, reba

ños de vacas, corderos y cerdos. «La matança del porc». Bosques 
sin f in y un verdor múltiple para deleite de la mirada cansina de 
nuestros ancianos venerables, algunos que han descubierto el en
canto de la tierra mallorquina por primera vez. 

LA RESIDENCIA 
Una estancia en Ja residencia l impia, bien servida por jóvenes 

muchachas, d i r ig ida con carino por ni señor Leal, l impia siempre 
como recién salida de un bruñí 1 A ient >s todos, desde el con
serje al sereno, desde las chica 1 ór- 1 ¡ hmpieza a las de! comedor, 
s iempre con la sonr isa en los labios de una juventud que sabe que
rer. Buena comida y buen descanso. Mucho orden y muchís ima l im
pieza. Educación y Descanso cuida con m i m o la residencia de Cala 
Ratjada. 

L A S E X C U R S I O N E S 
Se is excursiones a cual mejor, a cuevas y paisajes del oriente 

isleño, Pollensa, San Salvador, las cuevas de Hans, Drach y Arta y 

un corto viaje dominical, culminaron con el día de cierre de la ex

cursión, en Palma, con visita a s u Catedral y al Casti l lo de Bellver 

y vuelta a casa . 

CUATRO EXPEDICIONES 
Cuatro serán las expediciones de asvat istas que irán a Mallor

ca. Para octubre se anuncian ot ras más. Pero, lo que más nos ha 
dulcif icado estos días, fuera del amb iente de nuestro Vallés, ha 
sido el e jemplo de compañerismo, bondad y afecto de los unos a 
los otros , del grupo que hemos ten ido la dicha de dirigir y con
vivir con ellos unos días inolv idables en Mallorca. 

VUELTA A C A S A 
Regresamos y escribimos estas l ineas, para el semanario, y 

tras los saludos hasta el próximo reencuentro en Montserrat, lle
gamos a c a s a , con la sorpresa de que nuestra calle s e está ade
centando. Hemos encontrado la ciudad más bella. 

ACUERDOS ADOPTADOS 
POR E L P L E N O E N 

S E S I O N 
E X T R A O R D I N A R I A D E L 

D I A 24 D E F E B R E R O 1977 
Se acordó: 
1. Ap robar el bo r r ado r 

dc l acta de la sesión o rd i 
nar ia an t e r i o r correspon
diente al día 27 de enero de 
1977. 

2. A p r o b a r i n i c i a lmen tc 
el Proyecto técnico del edi
f ic io dest inado a exámenes 
de conduc i r p o r u n presu
puesto to ta l de 10.193.936 
pesetas y exponer lo a l pú
bl ico por el plazo de 15 días 
a electos de reclamaciones. 

3. Encargar a la Excma. 
Diputación Prov inc ia l de 
Barce lona, a Iravés de l Ins
t i t u t o Prov inc ia l de Urba
n ismo, la adaptación def vi
gente Plan General de Or
denación de esta c iudad a 
lo preven ido en el texto re
fund ido de la Ley sobre Ré
g imen Legal del Suelo y Or
denación Urbana . 

4. El enterado del replan
teo de los l indes de los tér
minos munic ipa les de Gra
no l l e rs y Montornès, efec
tuado por las Comisiones 
de ambos Ayuntamien tos , 
que coincide con los que f i 
guran en los planos corres
pondientes. 

5. Ap robar las nuevas ta
ri fas de Abastec imiento de 
aguas propuestas por la 
«Sociedad R e g i o n a 1 de 
Abastec imiento de Aguas S. 
A.» v r e m i t i r testimonií) de 
este acuerdo al Gob ie rno 
Civ i l para la aprobación de
f in i t i va . 

6. F i j a r los módulos regu
ladores de las r e t r ibuc iones 
complementar ias d e l o s 
func ionar ios munic ipa les de 
acuerdo con la Orden de 9 
de febrero de 1976. 

7. Proceder a la adapta
ción de re t r ibuc iones de 
los Func ionar ios Mun i c i pa 
les a la Orden de 11 de ene
ro de 1977, con actual iza
ción al incremento del eos-
te de v ida habido en 1976. 

8. T r a n s f o r m a r c inco pla
zas de Aux i l i a r de Admin i s 
tración General en A d m i 
n i s t ra t i vos de A d m i n i s t r a 
ción General y r e m i t i r tes
t i m o n i o de dicho acuerdo al 
Gob ierno C iv i l de la Pro
v inc ia para las autor izac io
nes opo r tunas . 

9. M o d i f i c a r la v i g e n t c 

p l an t i l l a de Func ionar ios 
de este A y u n t a m i e n t o , 
creando una plaza de Au
x i l i a r y una de A lguac i l . 

10. So l i c i t a r del Servic io 
de Cooperación Prov inc ia l 
de la Excma . Diputación 
Prov inc ia l de Barcelona, la 
e l e c t i v i dad de una ayuda 
técnica de 1.822.385,10 pese
tas, para el pago de hono
rar ios del Proyecto re la t ivo 
a la v i a l i dad de ambas már
genes de l río Congost. 

11. A p r o b a r de f in i t iva
mente el Proyecto técnico 
re la t i vo a la instalación de 
semáforos en varios pun 
tos de la c iudad . 

12. Dec larar parcela no 
ut i l i z ab l e u n camino situa
do j u n t o a u n solar de la 
calle Corró, n . u 319. 

13. P o n e r a disposición 
del M i n i s t e r i o de Educa
ción y Ciencia, j u n t a de 
const rucc iones , instalacio
nes y equ ipo escolar, u n so
lar para la construcción de 
una Escuela para 640 a lum
nos en el g r u p o Finsobe. 

14. Acogerse al convenio 
de G u a d c r í as In fant i l es , 
suscr i to en t re la Excma. Di
putación Prov inc ia l de Bar
celona, el M i n i s t e r i o del 
T raba j o v el M in i s t e r i o de 
la Gobernación. 

15. i n i c i a r u n expediente 
para la concesión de la Me
dal la de la c iudad en su ca
tegoría de plata a la «So
cietat Cora l Amics de la 
Unió». 

16. R e m i t i r a la Real Aca
demia de la H i s t o r i a , el pro
vecto de escudo de armas, 
en c u m p l i m i e n t o de lo pre
venido en el artículo 301 
del Reg lamento de 17 de 
mavo de 1952. 

17. Acogerse al Convenio 
que t iene la Excma. D ipu 
tación Prov inc ia l de Barce
lona con el M in i s t e r i o de 
Educación y Ciencia, pa ta 
la construcción de una Es
cuela de Enseñanza Gene
ral Básica. 

18. A p r o b a r u n n u e v o 
Convenio con la Diputación 
Prov inc ia l de Barcelona con 
mot i vo de la actualización 
del p r o g r a m a de inversio
nes del Abastec imiento de 
aguas a la c iudad , proce
dentes del río Ter. 

Granol lers , 25 de febrero 
- de 1977. 

El Alcalde, 
El Secretario, 

Censo electoral 
De conformidad con la Orden de la Presidencia'del Gobierno 

de 20 de diciembre de 1976 (publicada en B. O. del Estado de 
22 del mismo mes) en la que s e dictan las normas sobre la 
rectificación del Censo Electoral en los municipios de hasta 
50.000 habitantes, las listas provisionales del Censo Electoral 
permanecerán expuestas al público los días 15, 16 y 17 de mar-
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